
Transporte

Fondo de Proteccion de Lisiados y Discapacitados a Consecuencia del Conflicto Armado

Institución: Fondo de Proteccion de Lisiados y Discapacitados a
Consecuencia del Conflicto Armado

Categoría de
servicios:

PRESTACIONES EN SERVICIO

Nombre: Transporte

Dirección: Edificio FOPROLYD, entre 2ª y 4ª Av. Norte y Alameda Juan
Pablo II No. 428, San   Salvador PBX 2133- 6200. Cubículo
"Clasificación de atenciones" del Departamento de
Atención y Orientación.  *Cubículo "Tramite de citas y
transporte" del Departamento de Seguimiento y Control en
Salud en Área de Atención

Horario: Horario de atención 7:30 a.m. a 3:30 p.m.

Tiempo de respuesta: 10 minutos

Área responsable: Departamento de Atención y Orientación- Oficina Central.

Encargado del
servicio:

Jefa Departamento de Atención y Orientación y  personal
de Trabajo Social, auxiliar de atención y orientación.

Descripción: Es un servicio brindado en coordinación con el
Departamento de Servicios Generales para el traslado de
personas solicitantes o beneficiarias y que será
utilizado específicamente
para conducirlos hacia clínicas, hospitales, proveedores
de especies, al establecimiento que presta el servicio de
alojamiento y aquellas que el trabajador social a
solicitud del usuario considere oportunas y necesarias
para brindar éste servicio, previa autorización
de la jefatura DAYOR. El transporte será solo de ida.

Requisitos generales: *Tener consulta o tratamiento médico verificable con
referencia emitida por FOPROLYD o por tarjeta de control
del Hospital Militar u Hospitales de la red Nacional de
Salud Pública metropolitana 
*Haber sido referido a un Proveedor  de especies 
*Haber tramitado alojamiento 
*El ingreso al  alojamiento es a partir de las  4:00 pm

Costo: $0.0

Observaciones: .
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